
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 SUCESION No 2021-00608 CAUSANTE VICTOR RAUL DELGADO RAMOS 

Zipaquirá (Cundinamarca) 28 de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Revisado el presentes asunto el Despacho dispone: 

1. Para los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que el 
emplazamiento a los interesados en la presente mortuoria venció en 
silencio. 
 

2. Se requiere por segunda vez al apoderado judicial doctor Oscar 

Alberto Rivera Rodríguez, a fin de que en el término de traslado 

proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en auto del 3 de febrero de 

2022.  

 

3. Así también de igual manera se insta al profesional del derecho para 

que informe si realizó algún trámite ante la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales, esto teniendo en cuenta lo informado por la 

citada entidad, el pasado 25 de febrero de 2022, como quiera que a la 

fecha este Despacho no ha realizado trámite alguno ante la citada 

dependencia. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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